
Pereira, 3 de abril 2024

Señor,
Suscr¡ptor y/o Usuario
Matrfcula: 1572619
Dirección: cLL 29 C # 34 A- 02 SAI\¡ARIA
Ciclo: 14 Rutar 1010114312

Asunto: Entrega de Certlt¡cado de Calibración y En8ayo

Cordial saludo

De la manera más atenta nos permit¡mos entregarle Informe De Inspecc¡on Tecnica N'557862, de Medidor N" 100553, el

cual fue retirado del predio ub¡cado en 18 d¡rección: CLL 29 C # 34 A- 02 SAMARIA, para ver¡ficación y análisis en un

laboratorio acreditado para tal fin y cuyo resultado de inspección fue: NO CONFORME.

De conformidad con el Artlculo 9.1 de la Ley 142 de 1994, EL USUARIO TIENE DERECHO A LA CORRECTA MEDICIÓN

DE LOS CONSUMOS, en obtener de las empresas la medic¡ón de sus consumos reales, mediante inslrumentos tecnológ¡cos

apropiados, dentro de los plazos y términos que establezca la Comisión de Regulac¡ón de Energía y Gas - CREG

Es por esta razón que la Empresa se permite comunicarle al Suscriptor y/o Usuar¡o que cuenta con treinta días calendario
(un perlodo de facturación), a part¡r de la fecha, para:

PRIMERO: Solrcitar la devolución desu equipo de medida, éllo, todavezque por políticas de protección del medro ambiente,

el medidor mencionado se encuentra en las instalaciones del laboratorio que real¡zó la inspección respectiva, con el fln de
ga.añtizaf ra mejoi d¡sposicló¡r fnai oe estos mater¡ales de desech,). S¡ pasado este trempo no se t¡ene solic(ud al respecto,
se ent¡ende que al medidor debe dars€ d¡spos¡ción final ad€cuada.

SEGUNDO: Si el Suscr¡ptor y/o Usuario decide adquirir el med¡dor de manera parlicular, deberá entregarlo en las oficinas de
Atención a Usuario de la Empresa acompañado de la fotocopia de la última tactura de pago del servicio, la lactura de
compra de rñedidor y el Certificado de Calibrac¡ón exped¡do por un laboratorio acreditado ante la Superintendencia de
Industria y Comercio. Es preciso señalar que el equ¡po de med¡da deberá reun¡r los requerimientos técnicos prev¡stos por la
Empresa, de conformidad con lo establecido en el Código de Distribuc¡ón y/o Medida (Numeral 7.5.1 - Res. CREG 070 de
1998). De ser necesario, el Suscriptor y/o Usuario deberá normalizar la acomet¡da.

Si la Empresa realizó instalación de un equ¡po de medida en calidad de préstamo, éste quedará como detinitivo si dentro del
térm¡no mencionado no se ha recibido un medidor por paÍte del Suscriptor y/o Usuario según lo dispuesto anteriormente,
Drocediendo a realizar el corresDond¡ente cobro en la facturación del servicio. de conform¡dad con las oolltlcas de
f¡nanc¡ación vigentes.

El Usuar¡o es la razón de ser de nuestra Empresa, permitanos segu¡r prestando nuestros servic¡os, contribuyendo con el
crec¡m¡ento de la región.

Cualquier inquietud, con gusto será atend¡da en las olicinas de Atenc¡ón al Usuar¡o o en la lfnea telefónica 115 (Opción 2).

Cordialmente

Recepción del documento:

JOHN WILSON VELASQUEZ BOHORQUEZ

GERENTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS

Nombre

Cc

Firma

i Entr€gó:

!9

.i

Fecha
lrrc C{ntral Carrera i0 l¡t) l) 35 p¡so 2 PBX: 31515!S fax: 3151525

I;rre¿ rie ¡tc¡c or r,niro\ \; cp¿r¿c¡ones 115

wrlla,eeD-roar..o . .unt¿:i.lnos(deep-com.cc
Per.Lr¡ - R,\¡ral.i¿

26025

Exp. 0



CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.
ORGANISMO DE INSPECCIÓN TECNICA

INFORME DE INSPECCIÓN TECNICA NrO 0557862
trE@

SOLICITANTE

DIRECCION:

No. SERVICIO

FECHA DE INSPECCIÓN

LUGAR DE INSPECCIÓN:

SOLICITUD DE SERVICIO

EEP. S,A ESP

CARRERA 10 #17 - 35 .

1572619

1410312024 16:43:11

cRA. 658 # 13 - 78 BOGOTA D.C.

9767

Ser¡e Marca Mod€lo Puente Tipo Princ¡p¡o

100553 HEXING HXE12 No Aplica 1F2H ESTATICO

Tenslón (V) Corriento (A) Año Fabrlcaclón ReEoluclón Constant€ Clase

120 5(60) 2.006 0.0'l 3200

LEC DIU KWh LEC_DtU_kVARh LEC_NOC_kWh LEC-NOC-KVARh

2939't,39

o los resultados de la inspección sé dictamina el medidor como: NO CONFORME sogún
lecido en la NTC 4856 de 2018 numeral 4,1.2. Anexo A.

APROBADO POR:

Oscar Arbolgda

Coordinador Organ¡smo
de Inapocclón Tócn¡ca

F¡rma Cliente Pr€sente
Nombre
ID:

Flrma Roprsa€ntante Sgl¡c¡tante
Nombro
ID:

La ¡¡sp€cción dsl ilem so rca)iza bajo la NfC 4856 ds 2018 num€ral 4.1.2. Añ€xo A Ve¡if¡cac¡ón del M€didor y ta inspección d€ set¡os bato € numorat 4.1.1.
Ane)(o C y O veriñcación del Estado d€ los Sellos- Este lnfom€ oxp.€sa f¡€lmdnts el resutlado d6 lá inspgcción realizadá al ltem especificado baio prueba, no
podrá s€r reproducdo salvo en su tolal¡dad. Los rssuliados ere€sados s6 rofisren a¡ momento y cond¡c¡onos en lás que se reat¿o lá inspección, El

Organismo de InspocciÓñ no se r€sponsabiliza por los p€íuicios que pu€dan derivarso dgl uso inadecuado d€ l¿ info¡mación reg strada en este infome,
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CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A,S.

ORGANISMO DE INSPECCTÓN TECNICA

INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA NrO 0s57862

tr@
$O/EC 17020:2012

09.0tN-r0l

No. de sERtE 1100553 MARCA IHEXING T|PO | 1F2H

c0ilvücl0N€s 0E S€LLoS DESEGURIDAoI

TP Tap¿ P¡ncipal

CC:Caja de conex on

'f_]' n"
',1 P: ¿l r !,¡ fcc

"H' ,Y" ,.'

Fechat 0910312024 9140:22

izando los resultados de la inspección se d¡ctam¡na(n) sl(los) ssllo(s) como:NO CONFORME(S)
lo e3tablecido en la NTC 4856 de 2018 numeral 4.1.1. Anexo C y D.

Real¡zadopor: GM0079709'163 Fecha: 14t03t2024 12:02:27 Camara:

Cm 65 B No 13-7E
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cAM COLOMBTA MULTtSERVtCtoq S.A.S.
ORGANISMO DE INSPECCIÓN TECNICA

INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA NrO 0557862

@@
lS0j¡aC 170:0ri0r2

. No. d. sERtE 1100553 MARCA IHEXING T|PO l1F2H

Dura¡te la inspección v¡sual se revisaron cada uno d€ los componsntes y elementos del m6didor de ácuerdo con los orocédimientos
internos d€l Organisrno ds Inspección, garantizando que los olem€ntos r€visados corrosoonden a los enunciados en la NTC 48s6 2018
numeral 4.1.2. Anexo A.

El queta de lnspección: 20240314557862

Eleslado delmedidor no permite realüar pru€bas metrotógicas

Este Inloíno oxPr€sa fislm€ñte el rosultado de la inspección tácnica r€alizada sn las instslaciones del organtsmo de ¡nspocción y ¡os rssultados
expresados s€ rcl¡er€n €xclusrvamente a la inspgcción reatizada almgdidor.

Not¡: L. 
'rnldad 

da ñcclld. de l¡.o3oluc¡ón y conttáñto d6l med¡do.30 von r.lloj¡dar €n t¡ pt¡cá ds caractort. c¡c dotr€g¡¡tro grát¡co.

Real¡zadopor: G¡,40079709'163 Fecha: 1410312024 Hora: 12102:27 Camara: Resultado: NO CONFORME03

Cr6 65 B No 13-78
Bogotá D.C. Colombia
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TAPA PRINCIPAL QUEMADO lParte infeñor)

BLOOUE DE TERMINALES OUEMADO (T€Íninatsat¡da detese)

CIRCUIIO DE CORRIENTE QUEMADO (Shunl)

Obaervaclon€s:

cEr-tN-08-RG-01 VERSTON 01 24101/2024



CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.

ORGANISMO DE INSPECCIÓN TECMCA

INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA NrO 0557862

@@
sO/rlC r¡020:¿0r?

No. de SERIE 1100553 MARCA 1F2H

REGISTRO GRAFICO MEDIDOR NO: 100553

BLOOUE DE TERM NALES OUE[,4ADO

(lerm¡nal sal¡da de fase)

Fin dGl ¡nforme.

cEf tN-08-RG-01 VERSTON 01 24101/2024

Placa de caracterislicas fAPA PRINCIPAL OUEMADO lParl€ inferiorl

CIRCUIfO OE CORRIENTE OUEMADO (Shunt)
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